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95-2015  06/02/2015  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA MISIÓN CRISTIANA EVANGÉLICA CASA DE AMOR 
FÉ Y ESPERANZA. 

96-2015  06/02/2015  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA “JESUCRISTO DIGNO DE GLORIA”.

146-2015  04/03/2015  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce 
la personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA ASAMBLEA APOSTÓLICA EN 
CRISTO JESÚS.

11-2015  14/01/2015  Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas.  Autoriza 
a Generación Limpia Guatemala, Sociedad Anónima, para transferir a Inversiones 
y Desarrollos Greenfield, Sociedad Anónima, todos los derechos y obligaciones 
derivados de la autorización definitiva para utilizar bienes de dominio público para 
la instalación de la central generadora hidroeléctrica “Cuatro Chorros”.

1-2015  27/03/2015  Acuerdo del Consejo del Ministerio Público. Crea la Fiscalía 
de Sección de Asuntos Internos, que tendrá competencia para investigar y perseguir 
los hechos delictivos que cometan en el ejercicio de su cargo, los funcionarios y 
empleados del Ministerio Público.

1295-2015  27/03/2015  Auto de la Corte de Constitucionalidad. Decreta 
la suspensión provisional del Acuerdo Gubernativo 285-2014, que reforma el 
Acuerdo Gubernativo 36-73, mediante el cual se cedió en propiedad al Instituto 
Guatemalteco de Turismo -INGUAT-, una fracción de terreno para la construcción de 
las instalaciones del Museo y Mercado de Artesanías.


